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RESOLUCIÓN DE LA SRA. CONSEJERA DIRECTORA DE LA GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,
DOÑA ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.

   Visto el expediente nº 4215/2025, promovido por la mercantil “ PROYECTOS PUENTE
ZURITA S.L.U”,   a los efectos de dar curso a la iniciativa urbanística relativa a la ejecución
por el Sistema de concierto de la Unidad de Actuación denominada “UA.SP-4, del Área de
Buenavista Baja”,  se advierten los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 4 de Junio de 2025 la entidad mercantil “`PROYECTOS PUENTE
ZURITA S.L.U”, instó ante esta Gerencia de Urbanismo la tramitación de una iniciativa
urbanistica de ejecución privada por el Sistema de Concierto respecto de la “UA.SP-4,
ámbito Salud Perú, “Área Buenavista Baja”, la solicitud se acompañó de la siguiente
documentación :

 Escritura de apoderamiento de “PROYECTOS PUENTE ZURITA S.L.U.”, a
favor de D, Evelio Noel Socas Sánchez, (Protocolo nº 281 del Notario D. José
Javier Soto Ruiz).

 Estatutos de la Entidad Urbanística de Gestión Concertada.
 Estatutos y Bases de la actuación de la entidad Urbanística de Gestión.
 Memoria de Gestión de la UA. SP-4 del área de Buenavista baja.
 Proyecto de Reparcelación.
 Proyecto de Urbanización.
 Propuesta de Convenio Urbanístico de Gestión.
 Compromiso de la prestación de garantía para asegurar la correcta ejecución.
 Informe relativo a la monetización de la cesión obligatoria a favor del municipio.
 Certificaciones registrales a los efectos de acreditar la titularidad por parte de

la mercantil “PROYECTOS PUENTE ZURITA S.L.U.”,  de los inmuebles
incluidos en la “UA.SP-4, del Área de Buenavista Baja”.

SEGUNDO.- La superficie incluida en la “UA-SP-4 del Área de Buenavista Baja”, según
medición efectuada por los promotores  asciende  a  924,40 m2  enclavándose en las
parcelas catastrales, 6295102CS7469N0001AA, 6295103CS7469N0001BA,
6295104CS7469N0001YA, 6295178CS7469N0001MA, que se corresponden con las
Fincas Registrales nº 24.525, nº24.527, nº 8.356, y nº 62.604  del Registro de la Propiedad
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife; en ambos casos ha sido aportada documentación a los
efectos de acreditar la  titularidad en pleno dominio de la mercantil “PROYECTOS PUENTE
ZURITA S.L.U.”.
  La reproducción gráfica de la superficie de suelo incluida en la “UA.SP-4, del Área de
Buenavista Baja”, es la siguiente,
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Delimitación de la unidad de actuación

,seguidamente se adjunta su proyección en el parcelario catastral,

Representación gráfica de las parcelas catastrales
afectadas*

Parcela catastral 1: 6295178CS7469N.
Parcela catastral 2: 6295102CS7469N.
Parcela catastral 3: 6295103CS7469N.
Parcela catastral 4: 6295104CS7469N.
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TERCERO.-  Analizada la documentación presentada con fecha de 24 de Julio de   2025
fue emitido el siguiente informe técnico,
ASUNTO: INFORME TÉCNICO RELATIVO AL EXPEDIENTE PROMOVIDO POR “PROYECTOS
PUENTE ZURITA, S.L.U.”, SOLICITANDO EL ESTABLECIMIENTO YADJUDICACIÓN DE LA
INICIATIVA DE EJECUCIÓN PRIVADA POR EL SISTEMA DE CONCIERTO EN LA UA-SP4, DEL
ÁREA BUENAVISTA BAJA DEL PGOU-05.

1. ANTECEDENTES.
Con fecha 26 de junio de 2025 se recibe diligencia del Técnico Jurídico en la que, a los efectos de
tramitación del expediente con nº 2025/4215 relativo al establecimiento del Sistema de Concierto
en la UA-SP-4, se solicita la emisión de informe técnico sobre los siguientes extremos:
Si el Proyecto de Reparcelación presentado se ajusta a las determinaciones
establecidas por el Planeamiento vigente.
- Si el Proyecto de Reparcelación cuenta con el contenido mínimo establecido por
el art.41 del Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias.
- Informe sobre la monetización del 10% del aprovechamiento urbanístico.
- A efectos de valoración se tomará como referencia la fecha de presentación por la
entidad interesada, esto es, el 4 de junio de 2025.

2. OBJETO DEL PRESENTE INFORME.
Según lo solicitado por el Técnico Jurídico, se procede a informar sobre los siguientes puntos :
- Si el Proyecto de Reparcelación cuenta con el contenido mínimo establecido por el art.41 del
Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias, aprobado mediante el Decreto
183/2018, de 26 de diciembre (en adelante, RGEPC).
- Si el Proyecto de Reparcelación presentado se ajusta a las determinaciones establecidas por
el planeamiento vigente.
- Informe sobre la valoración del importe de la monetización del 10% del aprovechamiento
urbanístico, en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías, tomando como fecha
de valoración el 4 de junio de 2025.

3. DOCUMENTACIÓN OBJETO DEL INFORME.
Los documentos objeto del presente informe están contenidos en el fichero pdf “DOC 03-
DOCUMENTACIÓN DE LA INICIATIVA DE LA EJECUCIÓN PRIVADA_PUENTESURITA”,
presentado con fecha 4 de junio de 2025 y firmado digitalmente por Doña Marina Rocío Andrés
Lucas, Don Evelio Noel Socas y Don Andrés Bondia Román, en fecha de 3 de junio de 2025.
 Dentro de la Documentación de la Iniciativa (DOC 03), el Proyecto de Reparcelación se contiene
en el “DOC. 3.3 PROYECTO DE REPARCELACIÓN”, con el siguiente índice:
0.INTRODUCCIÓN.CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN.
1.MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA.
2.RELACIÓN DE PROPIETARIOS E INTERESADOS.
3.DESCRIPCCIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN.
4.DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES.
5.CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PROPIETARIOS.
6.PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES.
7.RELACIÓN Y DESCRIPCICÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES ADJUDICADAS A LOS
PROPIETARIOS.
8.RELACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES ADJUDICADAS A LA
ADMINISTRACIÓN.
9.VALORACIÓN DEL IMPORTE DE MONETIZACIÓN DE LA CESIÓN AL MUNICIPIO POR SU
PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALÍA.
10.CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL.
11.PLANOS DE INFORMACIÓN Y DE REPARCELACIÓN.

4. ORDENACIÓN URBANÍSTICA VIGENTE.
a). El planeamiento urbanístico de aplicación en el municipio de Santa Cruz de Tenerife es el “Texto
Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo
1/2000” (PGOU-05), aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC
adoptado en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín
Oficial de Canarias nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística
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del Plan General - Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife nº 30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se
publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de
2007.
b). La Unidad de Actuación para la que se solicita el establecimiento y la adjudicación de la Iniciativa
es la denominada UA-SP.4, situada dentro del Área Buenavista Baja (SP-11), en el Ámbito Salud-
Perú del PGOU-05.
El fichero de ordenación del Área (SP-11) determina para la gestión de la UA-SP.4 un sistema de
ejecución privado, estableciendo lo siguiente:
- Ordenación de la manzana y obtención de peatonal y espacio libre en la ribera del barranco.
- El espacio entre el muro del barranco y la alineación de la edificación tendrá uso peatonal y podrá
ser ocupado bajo su rasante.
- El espacio generado por el retranqueo de 2.00 metros hacia la alineación a General Mola podrá
ser ocupado bajo rasante.
A continuación, se adjuntan recortes de los planos de ordenación detallada del Fichero de
ordenación (SP-11) donde se delimita el ámbito de la Unidad de Actuación UA-SP.4.
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c). En el ámbito de la UA-SP.4, las parcelas calificadas con el uso Residencial tienen asignada la
tipología de Edificación Cerrada, con unas alturas máximas de 4 y 5 plantas, según reflejan los
planos de ordenación.
 Las Condiciones particulares de la “Zona 2: Edificación Cerrada” están recogidas en el Capítulo 2
del Título Noveno de la Normativa Urbanística del PGOU-05. A los efectos del desarrollo de
Parcelaciones urbanísticas y Reparcelaciones, según lo establecido en el citado art. 9.2.2, las
parcelas habrán de sujetarse a las siguientes condiciones dimensionales :
- Superficie mínima: Cien (100) metros cuadrados.
- Fachada mínima hacia las vías o espacios públicos con que necesariamente ha de colindar: Seis
(6) metros.

5. CONSIDERACIONES SOBRE EL CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO DE
REPARCELACIÓN Y SI ESTE SE AJUSTA A LAS DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO.
Una vez revisada la documentación contenida en el Proyecto de Reparcelación, se comprueba que
se ajusta al contenido documental mínimo exigido a los instrumentos de gestión, según establece el
art. 41 del Decreto 183/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba Reglamento de Gestión y
Ejecución del Planeamiento de Canarias (en adelante, RGEPC).
Respecto al contenido sustancial establecido en los artículos 42 y 43 del RGEPC y respecto al
cumplimiento de las determinaciones del planeamiento vigente, se hacen las siguientes
observaciones :
- DOC 1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA:
a). Conforme establece el art. 35.3 del RGEPC, cuando la superficie afecta a la actuación sea inferior
a la superficie registral determinada en función de sus linderos, la segregación correspondiente se
practicará en el propio instrumento reparcelatorio, debiendo contener al efecto un apartado
específico para la descripción del resto de la finca no afectada por la reparcelación.
 Por su parte, el art. 42.d del RGPC establece que en el caso de que se lleve a cabo la agrupación
instrumental de la totalidad de las fincas de origen que forman parte de la unidad de actuación, se
describirá la finca agrupada.
Las fincas propiedad de “Proyectos Puente Zurita S.L.U.” exceden de la delimitación de la Unidad
de Actuación. Por tanto, previamente se ha realizado la agrupación instrumental de las cuatro
fincas de origen para, posteriormente, segregar la finca correspondiente al ámbito de la unidad de
actuación y definir los restos de la finca insrumental no afectada por la reparcelación.

b). En el Proyecto de Reparcelación presentado se justifica que no es posible asignar una parcela
resultante, que cumpla las condiciones de parcela mínima, a los efectos de cesión del 10% del
aprovechamiento urbanístico, en concepto de participación en las plusvalías. Por tanto, se propone
la monetización del importe correspondiente al 10% del aprovechamiento.
 El planeamiento vigente califica el suelo situado dentro del ámbito de la UA.SP-4 con los siguientes
usos: Residencial, Viario y Espacio libre. Se autoriza la ocupación bajo rasante tanto del espacio
libre generado entre el muro del barranco y la alineación de la edificación, como del espacio
generado por el retranqueo de 2,00 metros hacia la alineación a General Mola (actual Avda. Islas
Canarias).
En el Proyecto de Reparcelación se plantea la constitución de complejo inmobiliario en parte de la
parcela calificada por el planeamiento como espacio libre, cuya titularidad dada su naturaleza
jurídica demanial corresponde al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y en la que se permite la
ocupación bajo rasante. La constitución del complejo inmobiliario deberá adecuarse a lo dispuesto
en el art. 26 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
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Hay que tener en cuenta que la ocupación bajo rasante del espacio libre generado entre el muro del
barranco y la alineación de la edificación (permitida expresamente por el planeamiento en vigor)
generará la adjudicación de una finca a la entidad promotora de la Unidad de Actuación, con carácter
privativo. Por tanto, para el cálculo del 10% de aprovechamiento que corresponde a la cesión
obligatoria, en concepto de participación en las plusvalías, habrá que considerar este
aprovechamiento generado bajo rasante. Todo ello, a los efectos de cumplir con el principio de
equidistribución de beneficios y cargas.
Según lo expuesto, para el cálculo del aprovechamiento total,a efectos de monetización, se han
tenido en cuenta los metros cuadrados de techo calculados para cada uso:

 Para calcular el aprovechamiento total, se homogeneizan los usos con los coeficientes de
ponderación de valor de los distintos usos y tipologías del PGOU-92. El planeamiento vigente
(PGOU-05) es una adaptación básica al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo del Plan General
de Ordenación Urbana de 1992 (PGOU-92). El derogado PGOU-92, incorporaba un Anexo a las
Normas Urbanísticas (publicado en el B.O.C. nº 43 de 03-04-1992), denominado “Gestión
Urbanística del Suelo Urbano y Urbanizable” que no se incorporó al PGOU-05, donde obraba, entre
otras, la tabla de “Coeficientes de ponderación de valor de los distintos usos y tipologías en suelo
urbano”.
 Por tanto, a falta de coeficientes de ponderación de usos y tipologías del PGOU-05, se tendrán en
cuenta, en su caso, los coeficientes de ponderación de valor de los distintos usos y tipologías en el
suelo urbano que recogía el PGOU-92.
- Para el uso mayoritario, que es el residencial colectiva cerrada, se asigna un coeficiente de
homogeneización de 1.
- Para el uso de aparcamiento bajo rasante se asigna un coeficiente de homogeneización de 0,7
Las unidades de aprovechamiento urbanístico totales de la unidad de actuación, a los efectos del
cálculo del 10% del aprovechamiento que corresponde a la cesión obligatoria, son:
2.248,59 m2 tR x 1+ 555,93m2 tG x 0,7 = 2.248,59 + 389,15 udas = 2.637,74 udas
 Por todo lo expuesto, se estima que para la valoración del importe de monetización debe
considerarse un aprovechamiento total de 2.637,74 udas.

c). Deben eliminarse las menciones al Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio. Este Decreto no es
de obligado cumplimiento para realizar la valoración de parcelas resultantes y en el Proyecto de
Reparcelación no se justifica que haya sido utilizado.
d). La parcela C, calificada como Espacio Libre, tiene autorizado por el planeamiento el uso de
aparcamiento bajo rasante. Debe eliminarse la mención a los usos de trasteros e instalaciones (no
están autorizados por el Planeamiento).
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e). El documento debe ser claro, simple y recoger únicamente justificaciones del cumplimiento de
legislación vigente y métodos utilizados para el cáculo de valores. Esto debe revisarse en todo los
docuemntos. Por tanto, deben eliminarse comentarios sobre recomendaciones, como ejemplo:

f). Deben suprimirse todas las referencias al anterior expediente promovido por “ORGANIZACIÓN
SOCAS S.L.” Esto debe revisarse en todos los documentos. El expediente que se tramita
actualmente es nuevo y por tanto, deben eliminarse menciones a expedientes ya caducados o
archivados.Como ejemplo:

- DOC 2. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA:
Corregir los datos del representante de la sociedad, no coincide con lo expuesto en el Documento
0 “Solicitud para el establecimiento del sistema de ejecución privada”. Deben revisarse todos los
documentos por si se repite este error.
- DOC 3. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS ORIGEN:
a). Respecto a las Fichas “A” de las Fincas aportadas nº 1,2,3 y 4, hay que señalar que las
superficies de las citadas fincas son diferentes según consta en el catastro, en el registro de la
propiedad y en el proyecto de reparcelación (superficie real según levantamiento topográfico).
Conforme a lo establecido en el artículo 35.2 del RGEPC “la superficie a tener en cuenta en el
proceso equidistributivo es la real, es decir, la que resulte del levantamiento topográfico
practicado e incorporado al documento donde se deberá hacer constar tal circunstancia. La
aprobación definitiva del proyecto será título suficiente para la rectificación de la descripción
y superficie registral”.
Por tanto, las Fichas “A” de las Fincas aportadas deberán contener en su documentación gráfica la
georreferenciación, en coordenadas UTM, de sus vértices. Considerando que las superficies reales,
derivadas del levantamiento topográfico, son las que se han tenido en cuenta para el proyecto de
reparcelación, dicha circunstancia deberá quedar justificada en el documento.

b). Debe mejorarse la calidad de la descripción gráfica de las fincas aportadas nº 1,2,3 y 4
contenidas en las Fichas “A” de las Fincas aportadas, no se ven con claridad.
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- DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES:
 Respecto a la descripción de las parcelas resultantes, contenidas en el DOC.4 “Descripción de
las parcelas resultantes”, DOC.6 “Propuesta de adjudicación de las parcelas resultantes”, DOC. 7
“Relación y descripción de las parcelas resultantes adjudicadas a los propietarios” y DOC. 8
“Relación y descripción de las parcelas resultantes adjudicadas a la administración”, se hacen las
siguientes consideraciones:
a). La valoración expresada en euros, de las parcelas resultantes, calculadas a los efectos de
equidistribución de beneficios y cargas, no debe constar en las Fichas donde se describen las
parcelas resultantes. Deben eliminarse en las Fichas de las Parcelas Resultante E y C-BR. No
obstante, debe revisarse todo el documento para ver si este error está en alguna otra ficha.
b). La Parcela A está calificada con el uso Residencial y la edificabilidad viene definida por la
tipología de edificación cerrada, con alturas máximas permitidas de 4 y 5 plantas, según
establecen los planos de ordenación pormenorizada. El aprovechamiento correspondiente se
expresará en udas.
 Las condiciones de parcela mínima, a los efectos de segregación, establecidas por el
planeamiento vigente en el artículo 9.2.2 de la Normativa Urbanística son:
 Superficie mínima de parcela: Cien (100) metros cuadrados.
 Fachada mínima hacia las vías o espacios públicos: Seis (6) metros.
Lo indicado deberá corregirse en todas las Fichas de la parcela Resultante “A
c). La Parcela C-BR tiene como uso bajo rasante el autorizado por el planeamiento, es decir,
aparcamientos. La ficha indica que el uso es el “compatible con el residencial que se pueden ubicar
bajo rasante”. Debe corregirse y revisarse el uso en todas las Fichas de la parcela Resultante C-
BR.
d). Las Fichas de las parcelas resultantes A y C-BR deben especificar cuáles son las cargas
urbanísticas correspondientes al Proyecto de Reparcelación.
e). Deben eliminarse las referencias a la parcela B como parcela en la que se establece un complejo
inmobiliario. La parcela B está calificada como viario público y no forma complejo inmobiliario con
ninguna otra parcela. Esto debe revisarse todos los documentos.
f). A la hora de describir linderos, unas veces se hace referencia a la parcela “C” y otras veces a la
Parcela “C-BR”. Esto debe unificarse y corregirse en todas las Fichas de parcelas resultantes.
g). Revisar los porcentajes de las parcelas resultantes, no se entiende de dónde se obtienen

h). Al describir los linderos de las Parcelas Resultantes, hay que corregir la procedencia de las
Fincas “R1” y “R2”. Se especifica que proceden del Proyecto de Reparcelación, pero estas fincas
son restos de la Finca Instrumental IT, que proceden de la segregación de la Ficha UA. Esto debe
revisarse y corregirse en todas las fichas

- 8/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31

                                                                                                                 Página 9 de 22
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

i). En las Fichas de parcelas resultantes C, D y E debe corregirse la calificación del suelo en virtud
de la cual es obligatoria la cesión al Ayuntamiento.

DOC 9. VALORACIÓN DEL IMPORTE DE LA MONETIZACIÓN DE LA CESIÓN AL MUNICIPIO
POR SU PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALÍA.
En el Proyecto de Reparcelación se ha obtenido un valor de repercusión de suelo de 1.030,76 €/uda,
calculado por el método residual estático. Respecto a este valor, se señala que, en el punto 6 del
presente informe se justifica el valor de repercusión de suelo que esta Administración ha
estimado para el cálculo de la monetización del 10% del aprovechamiento urbanístico.
- DOC 10. CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL.
 a). Los gastos de ejecución de las obras de urbanización deberán ser actualizados. El proyecto de
urbanización adjunto tiene fecha de 22-5-23, por tanto deberá ser actualizado.
b). Corregir: “…Se han propuesto tres diferentes propiedades en las que se materializa todo el
aprovechamiento lucrativo

DOC 11. PLANOS DE INFORMACIÓN Y DE REPARCELACIÓN:
Respecto al contenido planimétrico regulado en el artículo 43 del RGEPC, hay que señalar lo
siguiente:
a). La fecha de los planos debe ser la actual. Hay que eliminar referencias a planos modificados de
expedientes anteriores. Se trata de un nuevo expediente y no procede hacer menciones a
expedientes caducados y archivados.
b). Debe mejorarse la calidad de la cartografía utilizada en los planos, no se ve con claridad.
c). En el plano de reparcelación RE – 05, hay que corregir la clasificaciónde suelo Rústico
“Protección “Hidraúlica”, por Suelo Rústico de “Protección Hidrológica”.
d). En el plano de Información IN-03 hay que mejorar la calidad de los pdf insertados, no se ven con
claridad.
6. INFORME SOBRE LA VALORACIÓN DEL IMPORTE DE MONETIZACIÓN DEL 10% DEL
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO, EN CONCEPTO DE PARTICIPACIÓN DE LA
COMUNIDAD EN LAS PLUSVALÍAS.
Se procede a informar sobre la valoración del importe de la monetización del 10% de la cesión
obligatoria de aprovechamiento urbanístico a favor del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, derivado del desarrollo de la Unidad de Actuación UA. SP- 4, situada dentro del Área
Buenavista Baja (SP-11), en el Ámbito Salud-Perú del PGOU-05. La fecha considerada a los efectos
de valoración, según lo expuesto en los antecedentes del presente informe, es el 4 de junio de 2025.
a). Legislación aplicable y justificación. La valoración deberá cumplir con lo previsto en el Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLS 7/2015), y en el Real Decreto 1492/2011, de 24
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo (en adelante,
RD 1492/2011). Así mismo, se estará a lo dispuesto en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias y en el RGEPC.
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La valoración se hace de conformidad con el punto 1 del art. 40 “Valoración del suelo en régimen
de equidistribución de beneficios y cargas” del TRLS 7/2015, que dice: “Cuando, en defecto de
acuerdo entre todos los sujetos afectados, deban valorarse las aportaciones de suelo de los
propietarios partícipes en una actuación de urbanización en ejercicio de la facultad establecida en
la letra c) del apartado 2 del artículo 13, para ponderarlas entre sí o con las aportaciones del
promotor o de la Administración, a los efectos del reparto de los beneficios y cargas y la adjudicación
de parcelas resultantes, el suelo se tasará por el valor que le correspondería si estuviera terminada
la actuación.”
El RD 1492/2011, en su art. 19 “Valoración en situación de suelo urbanizado” punto 5, expone que
“Para la valoración del suelo en el desarrollo de actuaciones de transformación urbanística
sometidas al régimen de equidistribución de beneficios y cargas en las que concurran los requisitos
previstos en la letra a) del apartado 1 del art. 21 del texto refundido de la Ley de Suelo (hoy art. 40.1
del RDL 7/2015), se estará a lo dispuesto en el artículo 27 de este Reglamento”.
Por su parte, el art. 27 “Valoración del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas”
del RD 1492/2011, precisa con respecto al art. 40.1 del RDL 7/2015 que: “el suelo se tasará por el
valor que le correspondería si estuviera terminada la ejecución en los términos establecidos en el
artículo 22 de este Reglamento.”
 Según el art. 22 del RD 1492/2011, el valor en situación de suelo urbanizado no edificado o si la
edificación existente o en curso sea ilegal o se encuentre en situación de ruina física, se obtendrá
aplicando a la edificabilidad de referencia determinada según los dispuesto en el art. anterior, el
valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente expresión:

VS (€/m²s) = Ei (m²e/m²s) x VRSi (€/m²e)

En donde:
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en € por metro cuadrado de suelo.
Ei = Edificabilidad correspondiente al uso considerado, en metros cuadrados edificables por metro
cuadrado de suelo.
VRSi = Valor de repercusión del suelo del uso considerado, en € /m² edificable. B). Valor de
repercusión del suelo del uso considerado en €/m2 (VRS).
 Según el art. 22 del RD 1492/2011, los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos
considerados a los que hace referencia el apartado anterior se determinarán por el método residual
estático de acuerdo con la siguiente expresión:

Vv VRS=  Vv  -  Vc
                    K
Siendo:
VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado.
Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto inmobiliario
acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente significativo, en euros
por metro cuadrado edificable.
K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación,
gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción
inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad.
Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, valor que podrá ser reducido
o aumentado de acuerdo con los criterios establecidos en el citado art. 22 del Reglamento de
Valoraciones. (mínimo 1.2- máximo 1,5).
Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. Será el
resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el beneficio
industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los honorarios
profesionales por proyectos y direcciones de obras y otros gastos necesarios para la construcción
del inmueble.
 - Valor en venta del uso considerado del producto inmobiliario acabado en €/m²e (Vv).
El valor en venta del m2 edificable del uso considerado del producto inmobiliario acabado, en este
caso Residencial Colectiva con la tipología de Edificación Cerrada, debe calcularse sobre la base
de un estudio de mercado estadísticamente significativo, en €/m²e.
A tal efecto, en la selección de muestras para el estudio de mercado, se tienen en cuenta los mismos
parámetros de semejanza o equivalencia básica que establece el RD 1492/2011, en su art. 24 para
el método de comparación.
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En este caso, para establecer el valor de venta del uso considerado “a nuevo” se han elegido 8
testigos inmobiliarios en zonas próximas a donde se dispone la parcela objeto de valoración y de
características similares al suelo que estamos valorando, Residencial Colectiva Edificación Cerrada.
Todos los testigos son muestras de nuevas promociones inmobiliarias en la zona.
Las muestras han sido seleccionadas y ponderadas en su caso, teniendo en cuenta los parámetros
que establece el Reglamento para el método de comparación y además se han considerado los
siguientes factores de homogeneización:

a) Beneficio inmobiliarias: Se ha aplicado una afección del 7% para todas aquellas muestras que
han sido obtenidas a través de inmobiliarias.
b) Plazas de garajes: Se ha descontado el valor de las plazas de garaje a aquellas muestras que la
incluyen en su precio de venta, se estima un valor de venta de 30.000 euros para una plaza de
garaje en la zona.
c) Trasteros: Se ha descontado el valor de los trasteros a aquellas muestras que lo incluyen en su
precio de venta, se estima un valor de venta de 10.000 euros para un trastero en la zona.
d) Minoración por calidad de la edificación: Se considera una minoración del 10% al testigo nº 7 por
ser la única promoción con piscina en cubierta y al considerarse que esto mejora la calidad de la
edificación.
f) Minoración por tipología: Se considera una minoración a los testigos que tiene terrazas.
 En el Anexo nº 1 se adjunta el estudio de mercado y la relación de muestras tomadas para el mismo.
Tras la homogeneización de las muestras obtenidas, se obtiene un valor de venta del uso
considerado del producto inmobiliario acabado de Vv= 3.213,96 €/m²e, valor que será utilizado en
el cálculo del valor de repercusión del suelo, por el método residual.
- Valor de la construcción del uso considerado, en €/m²e (Vc).
El Reglamento de Valoraciones, establece que, el valor de la construcción será el resultado de
sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el beneficio industrial del
constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales de
proyectos y direcciones de las obras y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble.
 - Coste de ejecución material (CEM).
En este caso, para obtener el valor de construcción del uso considerado, tendremos en cuenta la
aplicación informática para obtener el “Valor tributario de la obra nueva en Canarias” también
denominada “Índices de Costes de Construcción en Canarias”. Esta aplicación se ha obtenido como
resultado del Estudio de los costes de construcción en Canarias, realizado por la fundación CIEC
bajo supervisión de la propia Agencia Tributaria Canaria, con la finalidad de obtener precios de
referencia por metro cuadrado de las tipologías constructivas más habituales en el archipiélago y
fijar unos “Índices de Valoración” de las mismas.
La aplicación informática permite una consulta rápida de los “Índices de Valoración de Costes de
Construcción en Canarias” en cada una de las tipologías estudiadas mediante una clasificación por
usos, tipologías y plantas tipo. En esta aplicación, a partir de datos concretos de una hipotética
construcción, se obtiene un valor total de ejecución material.
A efectos de cálculo de una hipótesis, se ha estimado como superficie de parcela de 475 m2 , se ha
considerado como mejor uso el residencial colectivo, con una tipología de edificación cerrada de 5
plantas de altura sobre rasante. En la introducción de datos, como hipótesis técnica a fin de su mejor
adecuación a la realidad, se ha considerado un edificio aislado, ya que solo cuenta con medianera
en parte de uno de sus linderos.
Una vez obtenido el coste total de ejecución material, en función de los metros totales construidos,
se obtendrá el valor de ejecución material unitario para el uso considerado, en este caso se ha
obtenido un coste de ejecución material unitario de 926,11 €/m²e.
A continuación, se adjunta recorte de la ficha obtenida de la aplicación de referencia, con el supuesto
de cálculo explicado anteriormente.
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- Coste de ejecución por contrata. Para obtener el coste de ejecución por contrata, añadiremos al
coste de ejecución material:
- Gastos generales (estimados en 13% del CEM) – Beneficio industrial del constructor (estimados
en 6% del CEM)
Coste de ejecución por contrata unitario = 926,11 €/m²e x 1,19 = 1.102,07 €/m²e
- Otros gastos. Por otro lado, hay que sumar otros gastos ya numerados anteriormente y que se
estiman en:
 - Tributos que gravan la construcción (estimados en 1% del CEM)
- Honorarios técnicos (estimados en 9% del CEM)
 - Licencias y tasa (estimados en 2,5 % del CEM)
- Seguros obligatorios, y OCT (estimados en 3 % del CEM)
- Imprevistos varios (estimados en 2% del CEM) Por lo tanto, se estima un total de 17,5 % del CEM
para otros gastos necesarios.
Otros gastos = 926,11 €/m²e x 0,175 = 162,07 €/m²e
Con todo lo anterior, tenemos un valor de la construcción del uso considerado de:
Vc = 1.102,07 €/m²e + 162,07 €/m²e = 1.264,14 €/m²e
Una vez obtenidos todos los parámetros que intervienen en la fórmula del método residual estático
establecida en el Reglamento de Valoraciones, se determina el valor de repercusión del suelo del
uso considerado (VRS):

VRS =  Vv – Vc
            K
VRS=(3.213,96€/m²e/1,4)-1.264,14€/m²e=2.295,69€/m²-1.264,14€/m²e=1.031,55€/m²e
c). Determinación del valor del 10% del aprovechamiento urbanístico.
Conforme al valor de repercusión del suelo de uso residencial obtenido, y aplicando el 10% del
aprovechamiento total de la Unidad de Actuación, el importe a monetizar es:
1.031,55€/m²e x 263,77 udas= 272.091,94 euros
Por tanto, según lo expuesto anteriormente, se estima que el importe que debe monetizarse,
correspondiente del 10 % del aprovechamiento urbanístico de la Unidad de Actuación UA.SP-4, del
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Área Buenavista Baja del PGOU-05, asciende a la cantidad de doscientos setenta y dos mil noventa
y un euros y noventa y cuatro céntimos (272.091,94 €).

7. OTRAS CONSIDERACIONES.
 Los documentos presentados en formato digital deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y las
normas de presentación de documentos establecidas por este Organismo y publicadas en
https://www.urbanismosantacruz.es/es/como-debopresentar-un-documento. Es todo cuanto se
estima oportuno informar.
QUINTO.-  Con fecha de 29 de Septiembre de 2025, junto con los aspectos técnicos
contenidos en el informe anteriormente transcrito,  también se requiró a la entidad
promotora la subsanacion de ciertas cuestiones de carácter jurídico administrativo, que
seguidamente se relacionan :

a) DOCUMENTO 3.2 ESTATUTOS Y BASES DE LA ACTUACIÓN URBANISTICA DE GESTIÓN.

Realizar las siguientes correcciones:
- Artículo 4: deberá modificarse el último inciso del artículo en el sentido siguiente:
“…salvo aquellas que conforme a lo establecido por el Art. 26 del TR 7/2015 de la Ley de Suelo
y Rehablitación Urbana, se integraran en el complejo inmobiliario que se constituya, y cuya
titularidad corresponda al Exmo. Ayto de S/C de Tenerife”.
- Artículo 9.2:
modificar la redacción en el sentido siguiente: La empresa urbanizadora aportará los
correspondientes avales solidarios para asegurar la correcta ejecución de la urbanización,
conforme al Proyecto de Urbanizacion que sea aprobado por la Gerencia de Urbanismo.

b) DOCUMENTO 3.3 PROYECTO DE REPARCELACIÓN.

Deberán ser subsanadas las cuestiones señaladas en el informe técnico emitido el 24 de julio de
2025 que se adjunta.

c) DOCUMENTO 3.4 PROPUESTA DE CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN.
- Apartado 2.4 Aprovechamiento y Edificabilidad: deberán eliminarse las referencias a la
tramitación a la que con anterioridad dio curso una sociedad mercantil diferente, y que fue archivada
en los términos previstos por el Art. 95 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
- Apartado 4 Descripción de la propiedad de los terrenos: deberá modificarse la redacción por
la siguiente: PROYECTOS PUENTE ZURITA S.L.U., es propietaria del 100% del suelo que
conforma la Unidad de Actuación , “UA-SP.4”, según consta acreditado en los términos establecidos
por el Art.38 de la Ley Hipotecaria conforme a la documentación registral aportada al Expediente, y
que se relaciona en el apartado 9 del presente convenio.

Apartado 7 Iniciativa: deberá excluirse la referencia a la Organización Socas SL. –
Apartado 8, estipulación primera, párrafo tercero: modifcar redacción para señalar que el
levantamiento topográfico se incorporá al Expediente.
Apartado 8, estipulación primera, párrafo último: deberá excluirse la referencia al proyecto de
urbanización. Asimismo, el Ayuntamiento de santa Crz de Tenerife “adjudica” el sistema de
ejecución (no lo establece, puesto que ya lo ha sido en el vigente Plan General).
 - Apartado 8, estipulación sexta, primer párrafo: modificar la redacción en el sentido siguiente
“…abonará a a fin de dar efectivo cumplimento a lo establecido por el Art.50.1 c) de la Ley 4/2017
de Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias la monetización del 10% del aprovechamiento
urbanístico cuyo importe asciende a DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y UN EUROS
CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (272.091,94 €).”
Apartado 8, estipulación séptima: debe modificarse el párrafo relativo a la titularidad del subsuelo
y dcir que “la titularidad del subsuelo de la parcela C y su aprovechamiento urbanístico
corresponderá a la entidad…”.
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- Apartado 8, Estipulación decimosexta: deberá sustituirse la mención al artículo 86 de la Ley
39/2015 por el Art.46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 Dado que el Convenio de Gestión Concertada tiene el carácter de instrumento reparcelatorio, y será
inscrito en el Registro de la Propiedad, deberá incluir un Anexo con las fichas de las parcelas
aportadas, y resultantes del Proyecto de Reparcelación, así como la documentación de propiedad
de las fincas afectadas.
- Apartado 9: deberá incluirse en el Convenio un Anexo con las Fincas Registrales aportadas, se
estima insuficiente remitirse a otra documentación aportada al Expediente.
- Apartado 10: deberá incluirse en el Convenio un Anexo con las Fincas catastrales afectadas, se
estima insuficiente remitirse a otra documentación aportada al Expediente.
Apartado 11: deberá incluirse en el Convenio un Anexo identificando Fincas de resultado, su
superficie y adjuditario de las mismas.

d) DOCUMENTO 6. ACREDITACIÓN DE PRESTACIÓN DE GARANTÍA PARA ASEGURAR LA
CORRECTA EJECUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN.

Deberá modificarse su redacción de la siguiente manera: Conforme a lo establecido por los Arts.
66.1 d) 7 y 126.5) del RGEPCan, la entidad promotora asume el compromiso de prestar la
correspondiente garantía para asegurar la correcta ejecución del Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Actuación “UA.SP-4 del Ámbito Salud Perú”, del Área Buenavista Baja”.
A tal efecto se constituirá una garantía de carácter solidario a favor del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife por un importe que ascenderá al 15 % del coste de las obras de urbanización
determinado en el correspondiente Proyecto de Urbanización, así como de los gastos
complementarios al mismo. Con ello se dará cumplimiento a las responsabilidades que legalmente
corresponden al promotor; se tomará como referente el importe del Proyecto de Urbanización que
sea finalmente aprobado por esta Administración. En atención a lo expuesto, el acto administrativo
de aprobación del Proyecto de Urbanización queda sujeto a la condición suspensiva de presentación
de la garantía a que se ha hecho referencia por parte de “PROYECTOS PUENTE ZURITA S.L.” por
el importe anteriormente citado.

SEXTO.- Seguidamente el   23 de de Diciembre de 2025, la entidad promotora presentó
documentación a efectos de subsanar los extremos anteriormente relacionados, al
respecto con fecha de 13 de Enero de 2026 se emitió el siguiente informe técnico,

ASUNTO: INFORME TÉCNICO RELATIVO AL EXPEDIENTE PROMOVIDO POR “PROYECTOS
PUENTE ZURITA, S.L.U.”, SOLICITANDO EL ESTABLECIMIENTO Y ADJUDICACIÓN DE LA
INICIATIVA DE EJECUCIÓN PRIVADA POR EL SISTEMA DE CONCIERTO EN LA UA-SP4, DEL
ÁREA BUENAVISTA BAJA DEL PGOU-05. 1.

1.ANTECEDENTES.
Con fecha 26 de junio de 2025 se recibe diligencia del Técnico Jurídico en la que, a los efectos de
tramitación del expediente con nº 2025/4215 relativo al establecimiento del Sistema de Concierto en
la UA-SP-4, se solicita la emisión de informe técnico sobre los siguientes extremos:
Si el Proyecto de Reparcelación presentado se ajusta a las determinaciones establecidas por el
Planeamiento vigente.
 - Si el Proyecto de Reparcelación cuenta con el contenido mínimo establecido por el art.41 del
Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias. - Informe sobre la monetización
del 10% del aprovechamiento urbanístico.
- A efectos de valoración se tomará como referencia la fecha de presentación por la entidad
interesada, esto es, el 4 de junio de 2025.
Con fecha 24 de julio de 2025 se emite informe técnico, referido a los extremos solicitados. El citado
informe se adjuntó al requerimiento de subsanación notificado con fecha 26 de septiembre de 2025.
Con fecha 23 de diciembre de 2025, por parte de Proyectos Puente Zurita, S.L.U., se presenta
contestación al citado requerimiento de subsanación y se aporta documentación modificada.

2. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA OBJETO DEL PRESENTE INFORME.
Los documentos objeto del presente informe están contenidos en el fichero pdf nombrado como
“DOC 03 - DOCUMENTACIÓN DE LA INICIATIVA DE LA
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EJECUCIÓNPRIVADA_PUENTESURITA_SEPTIEMBRE 25”, presentado con fecha 23 de
diciembre de 2025 y firmado digitalmente por Don Andrés Bondia Román, en fecha de 19 de
diciembre de 2025.
Dentro de la Documentación de la Iniciativa (DOC 03), el Proyecto de Reparcelación secontiene en
el “DOC. 3.3 PROYECTO DE REPARCELACIÓN”, con el siguiente índice:
1.MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA.
2.RELACIÓN DE PROPIETARIOS E INTERESADOS.
3.DESCRIPCCIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN.
4.DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES.
5.CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PROPIETARIOS
6.PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES.
7.RELACIÓN Y DESCRIPCICÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES ADJUDICADAS A LOS
PROPIETARIOS.
8.RELACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES ADJUDICADAS A LA
ADMINISTRACIÓN.
9.VALORACIÓN DEL IMPORTE DE MONETIZACIÓN DE LA CESIÓN AL MUNICIPIO POR SU
PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALÍA.
10.CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL.
11.PLANOS DE INFORMACIÓN Y DE REPARCELACIÓN

3. RESPECTO A LO SOLICITADO, SE INFORMA:
a). Una vez revisada la documentación contenida en el Proyecto de Reparcelación, se comprueba
que, se ajusta al contenido documental mínimo exigido a los instrumentos de gestión, según
establece el art. 41 del RGEPC, y cumple con las determinaciones establecidas por el planeamiento
vigente.
b). Según informe técnico emitido con fecha 24 de julio de 2025, se estima que el importe que debe
monetizarse, correspondiente al 10 % del aprovechamiento urbanístico de la Unidad de Actuación
UA. SP-4, del Área Buenavista Baja del PGOU-05, asciende a la cantidad de doscientos setenta y
dos mil noventa y un euros y noventa y cuatro céntimos (272.091,94 €).
c). Se ha detectado una discrepancia respecto a los gastos imputables a las parcelas resultantes
del proyecto de urbanización. Las cifras contempladas en la Memoria de Gestión (DOC.3.1) y en la
Declaración jurada de los gastos que incurren en la iniciativa (DOC.3.6), no coinciden con las
reflejadas en el Proyecto de Reparcelación (DOC. 3.3). Este error deberá subsanarse en el
Documento de Aprobación Definitiva.
Es todo cuanto se estima oportuno informar. En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma
electrónica

SÉPTIMO.- Posteriormente el 12 de Febrero de 2026 conforme a lo previsto por el Art.76
de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, la entidad promotora presentó documentación complementaria; tras valorar la
totalidad de la documentación presentada, se estiman subsanados los aspectos
requeridos, en razón a ello procede continuar la tramitación del Expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE URBANISMO.

 La competencia para la tramitación del Expediente n.º 4215/2025, dimana de la atribución
de las competencias que en materia de Urbanismo efectúa el Art. 25.2 a) de la Ley 7/1985,
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local a los Municipios;   que incluye
singularmente la gestión urbanística; por otra parte conforme a la potestad de
autoorganización reconocida en el  Art. 4 a) del citado texto legislativo, y de acuerdo con el
Art. 85 bis de la Ley antes citada, y  9 del RGESPC, el Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, atribuyó en régimen de descentralización funcional el ejercicio de las
funciones vinculadas a la materia urbanística al Organismo Autónomo Local, “Gerencia
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Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife”, en razón a ello corresponde a esta
última  la tramitación del  Expediente n.º 4215/2025.

SEGUNDO.-  MARCO LEGISLATIVO.
 En el ámbito de la CC AA de Canarias el régimen jurídico en materia de gestión urbanística
viene dado sustancialmente por la Ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias, - en lo sucesivo (LSENC) - , y por el Decreto 183/2018,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de gestión y ejecución del sistema
de planeamiento de Canarias, en adelante (RGESPC).

TERCERO.- PLANEAMIENTO DE APLICACIÓN.

 El marco normativo urbanístico aplicable en el municipio de Santa Cruz de Tenerife viene
dado por el “Texto Refundido de la Modificación del Plan General de Ordenación (PGOU-
92),  y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000” (en adelante, PGOU-05); objeto de
aprobación definitiva mediante acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias (COTMAC),  en sesión de fecha 30 de noviembre de 2005. Dicha
resolución fue publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10 de febrero de 2006.
Por su parte, el cuerpo normativo íntegro de la Adaptación Básica se insertó en el Boletín
Oficial de la Provincia (BOP) de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de marzo de 2006,
completándose la eficacia de los parámetros de ordenación pormenorizada con su
publicación en el BOP nº 23, de 15 de febrero de 2007.Por tanto la iniciativa presentada
deberá ajustarse a los parámetros urbanísticos establecidos por el referido Planeamiento.

 El fichero de ordenación del Área (SP-11) determina para la gestión de la “UA-SP.4 del
Área de Buenavista Baja” un sistema de ejecución privado, estableciendo:

- Ordenación de la manzana y obtención de peatonal y espacio libre en la ribera del
barranco.

- El espacio entre el muro del barranco y la alineación de la edificación tendrá uso
peatonal y podrá ser ocupado bajo su rasante.

- El espacio generado por el retranqueo de 2.00 metros hacia la alineación a general
Mola podrá ser ocupado bajo rasante.

CUARTO.- PROCEDIMIENTO.
 En cuanto al régimen jurídico de la iniciativa urbanística presentada por      “PROYECTOS
PUENTE ZURITA S.L.U.”, se estará a lo dispuesto por la LSENC y RGEPC, trayéndose a
colación los siguientes preceptos legales, los Arts. 222, 223 y 281 de la LSENC, 61 del
RGEPC y 5 del Real Recreto 1093/1997 por el que se Aprueban las normas
Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

        LSENC
Art.222. Características del sistema de ejecución.
En el sistema de concierto, el propietario único o todas las personas propietarias conjuntamente
asumirán la entera actividad de ejecución conforme a las condiciones libremente pactadas por ellos en
convenio urbanístico aprobado por el ayuntamiento. En caso de que los terrenos perteneciesen a una
comunidad proindiviso, esta se considerará como propietario único si no existiese oposición por parte
de ninguno de los condueños.
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Art. 223. Forma de gestión del sistema.
1. En el sistema de concierto la gestión de la actividad de ejecución podrá ser realizada:
a) Mediante la constitución por todos los propietarios de una asociación administrativa de propietarios
que tendrá naturaleza administrativa y duración limitada a la de la actuación, salvo que asuma también
la conservación de la urbanización realizada.
b) A través de sociedad mercantil constituida al efecto y en cuyo capital participen todos los propietarios.
c) Directamente por el único propietario de la totalidad de los terrenos afectados.
2. A la entidad urbanística de gestión que se cree para la gestión del sistema podrán incorporarse, como
miembros o socios, personas o entidades que aporten financiación o asuman la realización de las obras de
urbanización y edificación precisas.

         Art 281. Efecto de la delimitación de las unidades de actuación.

1. La delimitación de la unidad de actuación coloca los terrenos en situación de reparcelación, con
prohibición de otorgamiento de licencias de parcelación y edificación hasta la firmeza en vía
administrativa de la operación reparcelatoria.
2. La reparcelación podrá llevarse a cabo a instancia de los propietarios o de oficio por la Administración,
teniendo preferencia la primera de ellas.

RGEPC,
Art.61 Porcentajes para el establecimiento de los sistemas privados

1. Cuando el sector, ámbito o unidad de actuación fuera a desarrollarse mediante sistemas
privados,                   el municipio establecerá:

a) El sistema de concierto, cuando la iniciativa urbanística venga apoyada por la totalidad de las
personas propietarias o por persona propietaria única, de tal modo que represente el 100% de la
superficie.

REAL DECRETO 1093/1997, NORMAS COMPLEMENTARIAS AL RGTO. PARA LA EJECUCIÓN DE
LA LEY HIPOTECARIA SOBRE INSCRIPCION EN EL RGTRO. DE LA PROPIEDAD DE ACTOS DE
NATURALEZA URBANÍSTICA.

Art.5. Nota marginal de iniciación del procedimiento.
1. A requerimiento de la Administración o de la entidad urbanística actuante, así como de cualquiera
otra persona o entidad que resulte autorizada por la legislación autonómica aplicable, el Registrador
practicará la nota al margen de cada finca afectada expresando la iniciación del procedimiento y
expedirá, haciéndolo constar en la nota, certificación de dominio y cargas. En la solicitud constará las
fincas, porciones o derechos de aprovechamiento, afectados a la unidad de ejecución. Cuando se trate
de unidades sujetas al sistema de compensación, para la práctica de la nota marginal citada bastará
que haya sido otorgada la escritura pública de constitución de la entidad.
2. La nota marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por otros tres a instancia
de la Administración actuante o de la entidad urbanística colaboradora.
3. Cuando con posterioridad a la nota se practique cualquier asiento en el folio registral, se hará constar
en la nota de despacho del título correspondiente el contenido de la misma.
4. La nota practicada producirá, en todo caso, los efectos previstos en los artículos 14 y siguientes.

    De tal modo que el suelo afectado quedará en régimen de reparcelación, y se practicará
la correspondiente Nota marginal en las fincas Registrales afectadas. Así mismo debe
significarse que en el presente caso consta acreditado que “PROYECTOS PUENTE ZURITA
S.L.U”, es titular de la totalidad de la superficie de suelo incluida en  la “UA-SP.4 del Área
de Buenavista Baja”, resultado por ello procedente el establecimiento de Sistema de
Concierto, precisamente a la vista de las circunstancias concurrentes la entidad promotora
ha solicitado la gestión directa del Sistema.

QUINTO.- ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN URBANÍSTICA Y
ADJUDICACIÓN.
 Respecto al iter de tramitación habrá de estarse a lo establecido por los Arts. 65, 67 y 76
del RGEPC.

 RGEPC,
Art. 65 Procedimiento para el establecimiento y adjudicación del sistema privado
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1. Una vez que se cuente con la ordenación pormenorizada o, en su caso, se permita la tramitación
simultánea para el establecimiento y determinación del sistema, las solicitudes para el establecimiento
y adjudicación de iniciativa urbanística privada deberán cumplir los requisitos previstos en el presente
artículo.

2. Presentada una iniciativa acompañada de la correspondiente documentación, la alcaldía o la
junta de gobierno local cuando se trate de un municipio de gran población, previo informe técnico y
jurídico, podrán adoptar alguno de los siguientes acuerdos:

a) Admitir la iniciativa para su tramitación. Ello comportará la asunción de la iniciativa
presentada, incoando de forma conjunta los expedientes para el establecimiento del sistema de
ejecución privada propuesto y adjudicación de la ejecución del mismo y la aprobación inicial de los
documentos y propuestas previas de los instrumentos de gestión que correspondan, así como de los
Estatutos y Bases de Actuación y del Proyecto de Urbanización.

b) Requerir de subsanación al promotor, otorgando un plazo de subsanación no inferior a quince
días.

c) Inadmitir la iniciativa por razones de legalidad.

Art. 67 Reglas generales de tramitación de iniciativas
1. Para iniciar el trámite de una iniciativa de ejecución privada, se aplicarán las siguientes reglas
de carácter general:

a) Las iniciativas para establecer el sistema de concierto sólo podrán ser formuladas por el
propietario único de los terrenos o por la totalidad de los propietarios del ámbito, sector o unidad de
actuación.

Art.76 El concierto de propietario único
1. Cuando todos los terrenos afectados incluidos en un ámbito, sector o unidad de actuación
pertenezcan a un solo propietario, la gestión de la actividad de ejecución podrá ser realizada
directamente como propietario único.
2. También se considerará propietario único al supuesto de que todos los terrenos pertenezcan a una
comunidad proindiviso siempre que todos los comuneros estén de acuerdo.
3. La propuesta de convenio deberá contener los documentos expresados en este Reglamento para la
presentación de iniciativas.
4. El propietario único presentará ante el Ayuntamiento, junto con la iniciativa, la propuesta de convenio
de gestión debidamente suscrita, con el contenido indicado en este Reglamento.
5. Tras los correspondientes informes técnicos y jurídicos favorables se aprobará inicialmente. Dicho acuerdo
se publicará en el boletín oficial correspondiente y se someterá a información pública por un plazo de un mes
de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 65 de este Reglamento.
6. Estudiadas las alegaciones que se hubieran presentado en su caso, y realizadas las modificaciones
pertinentes, se elevará el expediente al Pleno para que proceda a la aprobación definitiva de acuerdo con lo
establecido en el citado artículo 65 de este Reglamento.

SEXTO.- CONVENIO URGANÍSTICO. CESIÓN DEL 10% DE APROVECHAMIENTO
URBANÍSTICO.
 El Convenio Urbanístico para la gestión del sistema se regirá por lo dispuesto en el Art.218
de la LSENC,

Art.218. Convenio urbanístico de gestión.
1. Los convenios urbanísticos de gestión incluirán los compromisos y acuerdos en orden a facilitar la
gestión urbanística a los que se comprometan la entidad urbanística de gestión, las personas
propietarias afectadas y las distintas administraciones públicas o sus entes instrumentales.
2. Asimismo, deberán recoger previsiones sobre los siguientes extremos:
a) El procedimiento de liquidación final de la actuación.
b) La forma de conservación de la urbanización, una vez ejecutada.
c) Las previsiones y los compromisos sobre la edificación.
d) En su caso, los compromisos complementarios voluntariamente asumidos.
3. El contenido jurídico real del convenio urbanístico de gestión será inscribible en el Registro de la
Propiedad en los términos previstos en la legislación hipotecaria.

Y por los Arts.288 a 294 de la LSENC,
Art 288. Concepto, principios, objeto y límites.
1. La Administración de la comunidad, los cabildos insulares y los municipios, así como sus
organizaciones adscritas y dependientes, y las demás organizaciones por ellos creadas conforme a esta
ley, podrán suscribir, conjunta o separadamente, y siempre en el ámbito de sus respectivas esferas de
competencia, convenios con personas públicas o privadas, tengan estas o no la condición de
propietarios de los terrenos, construcciones o edificaciones correspondientes, para la preparación de
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toda clase de actos y resoluciones en procedimientos instruidos en el ámbito de aplicación de esta ley,
incluso antes de la iniciación formal de estos, así como también para la sustitución de aquellas
resoluciones.
La habilitación a la que se refiere el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las efectuadas por
disposiciones específicas de esta ley. El régimen establecido en este capítulo será aplicable a los
convenios concluidos sobre la base de estas en todo lo que no las contradiga.
2. La negociación, la celebración y el cumplimiento de los convenios a que se refiere el apartado anterior
se regirán por los principios de transparencia y publicidad.

Art 289. Memoria justificativa.
Todo convenio deberá ir acompañado de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad, así como el resto de los
requisitos que establezca la legislación.
Art. 290. Contenido de los convenios.
1. En el marco de la legislación básica estatal sobre convenios, los convenios urbanísticos podrán
contener todos los acuerdos, pactos, condiciones o compromisos a los que se obliguen las partes
intervinientes que sean conformes con el ordenamiento jurídico y, en particular:
a) La determinación de las condiciones de gestión y ejecución del planeamiento territorial y urbanístico
que se consideren convenientes.
b) En los convenios de ejecución privada, además, las determinaciones a las que se refiere el artículo
218 de esta ley.
c) Las posibles modificaciones del planeamiento que sea necesario realizar para facilitar su gestión y
ejecución, sin que ello vincule a la potestad de planeamiento territorial y urbanístico.
d) El pago en metálico, o cualquier otra forma de cumplimiento cuando fuera posible, cuando no se
pudiera entregar a la Administración las cesiones a las que está obligado el adjudicatario por cualquier
concepto. El citado convenio vendrá acompañado de una valoración de los bienes.
e) La adaptación de la ordenación pormenorizada y de las condiciones de ejecución de actuaciones
urbanísticas que resulten afectadas de manera sobrevenida por la implantación de obras y servicios
públicos de las administraciones públicas canarias, al amparo de lo previsto en los artículos 19 y 334 de
esta ley, así como en las leyes sectoriales. Este convenio tendrá el efecto de modificar los instrumentos
de ordenación y gestión afectados.
f) Las condiciones de terminación de la urbanización, incluyendo la regularización de cambios poco
significativos en la ejecución material respecto a lo dispuesto en el planeamiento de ordenación
pormenorizada o en los diferentes instrumentos de gestión, recogiendo todos los ajustes que sean
necesarios para adaptarse a la realidad. Este convenio tendrá el efecto de modificar los diferentes
instrumentos de ordenación y gestión afectados. En otro caso, habrá de tramitar la correspondiente
modificación de los diferentes instrumentos cuando la regularización sea posible.
g) Las condiciones de conservación de la urbanización, cuando fuera procedente.
2. Los convenios para la financiación y cooperación en las actividades sobre el medio urbano se regirán
por lo dispuesto en la legislación estatal de suelo y por la presente sección en cuanto a su procedimiento
de aprobación, salvo que formen parte del procedimiento previsto en el capítulo I del título VI que regula
dichas actuaciones.
Art.291. Celebración y perfeccionamiento de los convenios.
1. Los convenios que deben acompañarse como documentación en el procedimiento para el
establecimiento y adjudicación de los sistemas privados se aprobarán en dicho procedimiento con las
garantías previstas en el mismo.
2. Cuando se apruebe fuera del caso previsto en el apartado anterior, una vez negociado y suscrito, el
texto inicial de los convenios sustitutorios de resoluciones deberá someterse a información pública
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Canarias o en el Boletín Oficial de la Provincia,
según proceda, y en, al menos, dos de los periódicos de mayor difusión en la isla, por un periodo mínimo
de dos meses.
3. Cuando la negociación de un convenio coincida con la tramitación del procedimiento de aprobación
de un instrumento de ordenación o de ejecución de este con el que guarde directa relación, deberá
incluirse el texto íntegro del convenio en la documentación sometida a la información pública propia de
dicho procedimiento.
4. Tras la información pública, el órgano que hubiera negociado el convenio deberá, a la vista de las
alegaciones, elaborar una propuesta de texto definitivo del convenio, de la que se dará vista a la persona
o las personas que hubieran negociado y suscrito el texto inicial para su aceptación, la formulación de
reparos o, en su caso, renuncia.
Art.292. Competencia para la aprobación de los convenios.
1. Los convenios preparatorios de la modificación del planeamiento territorial y urbanístico deberán ser
aprobados por el mismo órgano que tenga que realizar la modificación del planeamiento.
2. El resto de convenios serán aprobados:
a) Por el Consejo de Gobierno, previo informe del departamento con competencias en materia de
ordenación del territorio, cuando hayan sido suscritos inicialmente por cualquiera de los órganos de la
comunidad, con excepción de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural.
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b) Por el Consejo Rector de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, cuando hayan sido
suscritos inicialmente por el director ejecutivo de esta.
c) Por el pleno del cabildo insular y del ayuntamiento, cuando se hayan suscrito inicialmente en nombre
o representación del cabildo y del municipio, respectivamente.
d) Por el máximo órgano colegiado de la organización pública de que se trate, cuando hayan sido
suscritos inicialmente en nombre de la misma.
3. Los convenios se entenderán aprobados una vez hayan transcurrido tres meses desde que hubiera
finalizado el plazo de información pública sin que hubiera recaído resolución expresa.
El convenio deberá firmarse dentro de los quince días siguientes a la notificación de la aprobación del
texto definitivo, a la persona o personas interesadas, privadas o públicas. Transcurrido dicho plazo sin
que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian a aquel.
4. Los convenios se perfeccionan y obligan desde su firma, en su caso tras la aprobación de su texto
definitivo en la forma dispuesta en el apartado anterior. En caso de aprobación por silencio
administrativo, el texto definitivo del convenio surtirá plenos efectos desde el transcurso del plazo
indicado, sin perjuicio del deber de firma que recae sobre el representante legal de la Administración.
5. El plazo de vigencia de los convenios será el necesario para el cumplimiento de sus fines.
Art.293. Publicidad de los convenios: registro centralizado de convenios urbanísticos.
1. En las consejerías competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, medioambiente y
conservación de la naturaleza existirá un registro centralizado de todos los convenios urbanísticos que
celebren las diferentes administraciones públicas canarias o sus entes instrumentales.
Todas las administraciones públicas deberán comunicar al citado registro el acuerdo aprobatorio de los
mismos y su texto definitivo.
2. El ejemplar custodiado en los archivos a que se refiere el apartado anterior dará fe, a todos los efectos
legales, del contenido de los convenios.
3. Independientemente de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, las diferentes administraciones
harán públicos los citados convenios en sus respectivos portales electrónicos.
4. Cualquier ciudadano tiene derecho a consultar los registros y los archivos a los que se refiere este
artículo, así como a obtener, abonando el precio del servicio, certificaciones y copias de las anotaciones
practicadas y de los documentos que se custodian en los mismos.

Art.294. Alcance y límites de los convenios.
1. Los convenios regulados en este capítulo tendrán a todos los efectos carácter jurídico-administrativo,
sin perjuicio de los acuerdos jurídico-privados que contengan.
2. De conformidad con la legislación estatal, las estipulaciones de los convenios que impongan a los
propietarios obligaciones o prestaciones adicionales, o más gravosas, que las previstas en la legislación
serán nulas de pleno derecho. Asimismo, los convenios serán inválidos en los supuestos previstos en
la legislación de procedimiento administrativo común y de contratación pública

 Por su relevancia en la garantía del interés público se trae a colación el contenido de la
Cláusula Sexta del Borrador de Convenio, relativo a abono de la monetización del
aprovechamiento lucrativo del 10% y su ingreso en esta Administración.

SEXTA.- ABONO DE LA MONETIZACIÓN DEL 10% DE APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO.
 PROYECTOS PUENTE ZURITA S.L.U., en su condición de entidad promotora de la iniciativa urbanística
que se documenta en el presente Convenio abonará a fin de dar efectivo cumplimento a lo establecido
por el Art.50.1 c) de la Ley 4/2017 de Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias, la monetización del
10 % del aprovechamiento urbanístico cuyo importe asciende a DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
NOVENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (272.091,94 €). El presente Convenio
no accederá al Registro de la Propiedad, ni surtirá ninguno de los efectos jurídico-reales previstos en el
Real Decreto 1093/1997 de 4 de Julio sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de
Naturaleza Urbanística, hasta que no haya tenido lugar el efectivo ingreso del importe anteriormente citado
en la Tesorería de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife

 Examinado el contenido del borrador de Convenio de Gestión presentado por la entidad
promotora, una vez realizadas las subsanaciones requeridas por esta Administración se
estima que cumple.
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SÉPTIMO.- ORGANO COMPETENTE.
 De acuerdo con el Art.12.o).2 y 3 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Santa Cruz de Tenerife, corresponde a su Consejera Directora admitir la iniciativa para
su tramitación,  y la Aprobación Inicial de la propuesta de Convenio urbanístico presentado.

OCTAVO.- REGIMEN DE RECURSOS.
 Tratándose de un acto de trámite, de acuerdo con lo establecido por el Art.112 de la Ley
39/2015 de ProcedimIento Administrativo Común, considerando además que tras la
adopción de la Resolución de admisión a trámite de la iniciativa se abrirá un período de
información pública, que tiene carácter previo a la adopción del acto administrativo de
Aprobación Definitiva, el acto administrativo que se adopte no es susceptible de Recurso.

A la vista de los antecedentes y de los informes técnicos y jurídicos obrantes en el
expediente administrativo, RESUELVO:

Primero .- Admitir a trámite la iniciativa para su tramitación por el Sistema de Concierto,
para el desarrollo de la Unidad de Actuación “UA.SP-4, del Área de Buenavista Baja”,
promovida por la entidad “PROYECTOS PUENTE ZURITA S.L.U.”, en su condición de
propietario único del suelo integrado en la referidad Unidad de Actuación.

Segundo.- De acuerdo con lo establecido por el Art.65 del RGEPC, asumir la iniciativa
presentada y tramitar de forma conjunta los Expedientes para el establecimiento del
sistema de ejecución propuesto y adjudicación de su ejecución, aprobación inicial de los
documentos y de la propuesta del Convenio de Gestión, así como de los Estatutos y Bases
de Actuación.

Tercero.- De acuerdo con el Art.76 del RGEPC, someter a información pública durante el
período de un mes el presente acuerdo incluyendo la propuesta de Convenio que se incluirá
como Anexo.

Cuarto.- De conformidad con el Art.5 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza
Urbanística, requerir al Registro de la Propiedad nº1 de Santa Cruz de Tenerife,  la práctica
de la nota marginal de afección en las Fincas Registrales que a continuacion se relacionan:

 Finca registral n.º 24.525, Registro de la Propiedad nº1 de Santa Cruz de Tenerife.

 Finca registral n.º 24.527, Registro de la Propiedad nº1 de Santa Cruz de Tenerife.

 Finca registral n.º 62.604, Registro de la Propiedad nº1 de Santa Cruz de Tenerife.

 Finca registral n.º 8.356, Registro de la Propiedad nº1 de Santa Cruz de Tenerife.
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Quinto.- Notificar el presente acuerdo a la entidad mercantil “PROYECTOS PUENTE
ZURITA S.L.U”.

La Consejera Directora
Doña Zaida C. González Rodríguez.
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Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 25/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 26/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 27/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 28/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 29/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 30/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 31/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 32/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 33/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 34/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 35/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 36/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 37/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 38/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 39/40 -



Firmado por: ZAIDA C. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - Consejero/a Director/a Fecha: 27-02-2026 14:10:56

Registrado en: RESOLUCIONES - Nº: 602/2026 Fecha: 27-02-2026 14:10
SALIDA - Nº: 3257/2026 Fecha: 04-03-2026 10:59

Nº expediente administrativo: 4215/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/BD9B71C05B92716A2543B91E396FAAB6

Fecha de sellado electrónico: 27-02-2026 14:10:59 Fecha de emisión de esta copia: 27-03-2026 10:14:31- 40/40 -
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